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DECRETO NÚMEa,O 891 DE ,2009

1 6 MAR2009 )
Porel cual seefectúa el nombramiento de un notario en cumplimiento

de una orden judicial

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
DELEGATARIO DE FUNCIONES PRESIDENCIALES EN VIRTUD DEL DECRETO No.

783 DEL 11 DE MARZO DE 2009

Enejercicio de susfacultades constitucionales y legales que le confiere el
artículo 5°del Decreto 2163de 1970,y

CONSIDERANDO

Que mediante fallo de tutela proferido el 12 de febrero de 2009 por el
Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca -Sala
Jurisdiccional Disciplinaria-, proceso No. 20090028200,seordenó:

"PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental de acceso a las
funciones y cargos públicos a favor de la ciudadana Lucía BelliniAyala.
En consecuencia ordenar a la Presidencia de la República que en el
término improrrogabte de diez (10) días hábites, contados a partir de la
notificación de este fallo, materialice el nombramiento y posesión
como Notario del Círculo de Cali de la aludida. Lo anterior, de
conformidad con la lista de elegibles (Acuerdo No. 167 del 24 de
septiembre de 2008 que para el efecto integró el Consejo Superior de
la Carrera Notarial y siempre y cuando no tenga inhabilidad o
incompatibilidad alguna, según los argumentos expuestos ut supra".

Que por lo expuesto se,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: En cumplimiento a lo dispuesto en sentencia de
tutela proferida el 12de febrero de 2009, por el Consejo Seccional de
la Judicatura de Cundinamarca, en el proceso No. 200900282 00,
nómbrase a la doctora Lucía BelliniAyala, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 31.245.608como Jotaria Trece (13) de Cali, quien

~ ~unge en esa notaría, en interinidad. JlI



Continuación del Decreto "Por el cual se efectúa el nombramiento de un notario en cumplimiento
de una orden judicial" Hoja No. 2

ARTíCULO SEGUNDO: Elpresente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

PUBLlQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C., a los

1 6 MAR 2009·
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EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA
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~~IO VALENCIA COSS
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